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Pese a la disminución de los hechos de violencia, aseguran que aún falta avanzar en seguridad 

Senadores locales descartan pronta 
desescalada del estado de excepción 
Los 3 parlamentarios 
del Biobío aprobaron 
una nueva prórroga y 
coinciden en que aún 
se requiere la 
presencia de las 
FF.AA. en Arauco y 
Biobío. 

  

Silva Leal 
Karigsivacdarielsucl 

sta semana el Congreso Etióina nueva próoga 
idel estado de excepción 

constitucional que se mantiene 
hace ya dos años vigente en las 
provincias de Arauco y Biobío, 
además dela regióndeLa Arauca 
nía. En esta oportunidad, si bien 
la medidase aprobócon la mayo 
ría de votos, en el Senado se ini 
ció una discusión centrada en la 
necesidad de avanzar en un plan 
desalida de las FEAA. del territo 
riotrasreconocer la disminución 
delos hechos de violencia. 
Previoa la votación, la ministra 

del Interior y Seguridad Pública, 
Carolina Tohá reconoció que 
hasta el momento no se había 
visto oportuno iniciar este proce- 
so, pero que “llevamos varios me 
ses en que los datos son estables 
y hay un 70% menos de acciones 
violentas respecto de antes de 
queel Gobierno asumiera; enton 
ces,es oportuno hacer un plan de 
desescalamiento de la presencia 
militar, con escalamiento de 
otros resguardos que hagan la 
transición. Ni 
cheala mañana, nii 
dos losterritorios”. 
Aestoagregó quese buscará te 

nerunasesión secreta con lasco 
misiones de Defensa y Seguridad 
para analizar cómo podría apli 
carse un desescalamiento y con 
tar con la opinión de los parla: 

    

Los parlamentarios 

aseguraron que se 

requiere tomar medidas 

que permitan mantener 

los niveles de seguridad 

pese a no contar con las 

FF.AA. en el territorio 

El atentado contra carabineros en Cañete ha si 

mentarios. Al respecto, el sena 
dor Gastón Saavedra, integrante 
de la primera comisión, aseguró 
que “no creo que sea el momen 
to aún, ya llegará, pero comenzar 
a pedirlo ahora, cuando justa- 
menteseestán dando resultados, 
no me parece”. 

DESESCALADA 
Segúnel senadorSebastián Kei 

tel (Evopoli), si bien en los úl 
mos meses se estabilizó la dismi: 
nución de los hechos violentos 
que permiten pensar en desesca- 
larla aplicación del estado de ex- 
cepción,“me parece que unacon 
dición necesaria para avanzar en 
estadirecciónes tener un plan de 
seguridad con indicadores de 
cumplimiento y metas que nos 
permitan evaluar cada cierto 
tiemposu eficacia”. 

Por su parte, Enrique Van 
Rysselberghe (UDI) fue máscate 
górico y aseguró que“la principal 
condición para terminar con el 
estado de excepción en las pro- 
vincias de Arauco y Biobío es la 
desarticulación total de las orga- 

  

nizaciones o células terroristas 
que están activas en la zona. 
Mientras los miembros de estas 
bandasnosean puestos a disposi- 
ción de la justicia, no creo pru- 
dente pensar en terminar con es- 
te tipo de medida". 
Consultados sobre qué aspec- 

tos debe considerar un plan que 
avance en la salida de las FEAA,, 
Keitel planteó que este debe estar 
enfocado en recuperar ciertas li 
bertades sin perder protección, 
por lo que se requiere reforzar el 
personal delas fuerzas deorden y 
seguridad en la zona, además de 
la entrada en vigencia de nuevas 
leyes que apoyen este proceso, 
también avanzaren lareparación 
a víctimas y proyectos de inver- 
sión que apunten a mejorar las 
condiciones de lazona que hoyse 
encuentra rezagada en la región. 

TRABAJO PENDIENTE 
Para Saavedra, la medida pre 

sidencial siguesiendo necesaria 
considerando que aún se man 
tiene en desarrollo el trabajo 
de la Comisión por la Paz y el 

Moa e 

Entendimiento. 
“Tenemos que esperarlosresul- 

tados de eso, para lo cual falta 
bien poco, ya partir de eso vamos 
atenerun camino estratégico pa- 
ra el desescalamiento y para ir 
construyendo acuerdos que per- 
mitan que haya paz social en el 
territorio, porque si empezamos 
esadesescalada hoy ¿cómo lease 
guramos la seguridad a Arauco, 
Biobío y La Araucanía”, agregó. 

Keitel apuntó que “es funda 
mental que tengamos listas la 
nuevaley antiterrorista y la de in- 

  

ido el hecho de violencia rural más violento y grave que han constatado las autoridades este año. 

fraestructura crítica, de locontra- 
rio una vez retiradas las FFAA.en 
la zona, seguiremos enfrentando 
a estos grupos con las mismas le- 
yes que tenemos actualmente y 
queno han servido”. 

HECHOS DE VIOLENCIA 
La ministra Tohá indicó en el 

Senado que “a inicios de año se 
comenzó una programación pa- 
ra desescalar (el estado de excep- 
ción)en Biobío y vino el atentado 
enCañete, conelasesinatode tres 
carabineros y todo eso se llevó a 

    

Durante el último año los hechos de violencia rural de mayor con- 
notación en la región del Biobío han sido prácticamente cero, sin 
embargo, el crimencometido contra Carabineros el pasado 27 de 
abril en Cañete fue un hecho que levantó todas las alertas en la 
zona, pues hasta ahora se indaga como un atentado en el que los 
responsables buscaban dar a conocer una muestra de poder. 
Así, por este crimen hay 3 personas detenidas en calidad de im- 
putados, mientras que una cuarta persona se encuentra aún pró- 
fuga dela justicia, 

Dejan bajo arresto domiciliario a mujer 
formalizada por infanticidio en Los Angeles 

Bajoarrestodomiciliario total y 
arraigo nacional quedó la impu 
tada NE.A.G, mujer que fue for 
malizada ayer por el delito con- 
sumado de infanticidio, el cual 
habría cometido en una fecha 
aúnsin precisar entre agosto y 0c- 
tubrede este año enlacomuna de 
Los Ángeles. 

La situación fue advertida por 
el conviviente de lamujerestesé 

  

bado, denunciandoel hechoaCa- 
rabineros,quienesconstataronel 
hecho el día domingo al encon: 
trarelcuerpo de unreción nacido 
en el refrigerador, procediendo a 
la detención de la imputada. 
Según la Fiscalía, pese a saber 

que estaba embarazada la impu 
tada no acudió a controles médi 
cos. Cuando inició el trabajo de 
parto y comenzó asufrircontrac 

ciones habría llenadola tina desu 
domicilio con agua, siendo el lu: 
gar donde dio a luz a su hija, cor 
tóclcordónumbilical, expulsóla 
placenta y se fue a dormir, dejan- 
doalarecién nacidaen el agua de 
la bañera. 

Al día siguiente, la mujer ha- 
bría tomado el cuerpo, lo colocó 
en una bolsa plástica y lo guardó 
en el refrigerador. El informe de 

autopsia determinó que la niña 
falleció a causa de una asfixia a 
minutos de haber nacido, 

La jueza Soledad García indi 
có que el delito formalizado es 
de extrema gravedad que tiene 
asignada una pena de crimen, 
porloquese aplicaron lascaute 
lares mencionadas y se fijó un 
plazo de seismeses para desarro 
llarla indagatoria. 

É £. esperar los 
resultados (de la Comisión por la 

Paz y el Entendimiento) para lo 

cual falta bien poco, y a partir de 

eso vamos a tener un camino 

estratégico para el 

desescalamiento” 

  

Gastón Saavedra 
Senador 

o 

É L terroristas siguen 

ahí, a la espera de las 

condiciones propicias para 
actuar. Por eso mientras no 

sean totalmente desarticuladas, 
no podemos correr el riesgo de 

retirar la presencia militar” 

Sebastián Keitel 
Senador 

LS condición para 
terminar con el estado de 
excepción en las provincias de 

Arauco y Biobío es la 

desarticulación total de las 
organizaciones o células 

terroristas que están activas” 

  

Evique van Rysselberghe 
Senador 

o 

fojascero”. 
Enesta línea, Van Rysselberghe 

sostuvo que este crimen “vino a 
recordar que las células terroris 
tas siguen ahí, a la espera de las 
condiciones propicias para ac 
tuar Poreso, mientrasno sean to- 
talmente desarticuladas, no po- 
demoscorrerel riesgoderetirarla 
presencia militar y dejarel cam: 
po libre para que vuelvan a ac 
tuarcon impunidad en la zona”. 

Cabe recordar que la medida 
presidencial se ha aplicado en el 
territorio durante los últimos 3 
años,con una breve interrupción 
en abril de 2022. En la zona bajo 
estado de excepción los hechos 
de violencia rural han disminui 
doenun7o% enrelación al 2021 
y un 47%en comparación alaño 
pasado. 

La mujer fue formalizada ayer tras ser detenida el domingo pasado. 

  

Se trata del líder de una banda criminal vinculada a diversos delitos violentos, infracción a la ley de armas y de drogas 

Detienen al último autor de un triple homicidio en Lota 
a] 

  La policía realizó un amplio despliegue para dar con el imputado. 

El sujeto de 28 años estaba siendo investigado desde diciembre del 
2023, quien ya se había dado a la fuga anteriormente. 

Con las iniciales E.M.M.A. fue 
identificado un sujeto de 28años 
al queel Ministerio Público leim- 
puta responsabilidad como autor 
enel triple homicidioocurrido el 
18 defebrero deeste año en Playa 
Blanca de Lota, así como otros 
citos deigual gravedad en la mis 
mazona. 
Según detalló la Policía de In- 

vestigacionesel imputado esellf- 
der de una banda criminal, la cu- 
al fue responsable del crimen 
ocurrido en febrero cuando las 
víctimas estaban al interior de un 
vehículo y fueron sorprendidas 
porEM.A-A.juntoa otros dos su: 
jetos, quienes les dispararon de 
forma indiscriminada, motivados 

  

por disputas territoriales y renci- 
las entre bandas rivales. 

Además, al sujeto se le investi 
ga porotros 4 delitos; lesiones me- 
hos graves; homicidio frustrado 
homicidio; y lesiones graves, to- 
dos cometidos con armas de fue- 
go entre diciembre del año pasa- 
do y julio deesteañoen la comu: 
a de Lota. 

La prefecta inspectora Claudia 
Chamorro, jefa regional de la PDI 
en Biobío indicó que “se logra la 
detención de este sujeto, que era 
el tercero que quedaba pendiente, 
dentro de losautores que estaban 
vinculados a un triple homicidio 
acontecido en el mes de febrero 
en lacomuna de Lota”. 

  

En tanto, la fiscal regional del 
Biobío, Marcela Cartagena, expu 
so que el imputado está vincula- 
do a homicidios consumados y 
frustrados, así como delitos aso- 
ciados al uso de armas y drogas. 

Con esto, la fiscal aseguró que 
se da por desarticulada una de las 
bandas que actuó durante los úl 
timos meses en las comunas de 
Coronel y Lota, siendo uno de los 
fenómenos delictual que requirió. 
un profundotrabajo por parte del 
Equipo de Crimen Organizado y 
Homicidios (Ecoh) de la Fiscalía 
y la Brigada de Homicidios de la 
PDL 
Chamorro agregó que delos 15 

homicidios registrados en Coro: 

70% 
de los casos asociados a 
homicidios en las comunas 
de Coronel y Lota ya han 
sido esclarecidos por la 

Policía de Investigaciones 

nelylosgen Lota, através del tra- 
bajo conjunto con la Fiscalía se 
han podido esclarecer aproxima- 
damente el 70% de los casos, 
mientrasque otros se mantienen 
bajo investigación y con prontos 
avances en materia de identifica- 
ción y detenciones
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